
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA "RADIO ONDAS 
DE ESPERANZA ONDASLOJA CIA LTDA." 

En la ciudad de Loja, cantón y provincia de Loja, a los 31 días del mes de marzo del año 
2020, siendo las 0900, en el local de la compañía “RADIO ONDAS DE ESPERANZA 
ONDASLOJA CÍA. LTDA.”, ubicada en la cale Olmedo 205-24 y Mercadillo; se reúnen los. 
siguientes socios: 

=> Carlos Segundo Ruiz Raza, propietario de 100 participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles; 

—> David Martínez Carrera, propietario 152 de participaciones sociales iguales, 
úacumulativas e indiisibles; 

=> Leonardo Gabriel Calva Castilo, propietario de 148 participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles; 

De conformidad con los Estatutos de la Compañia, al encontrarse presentes todos los 
socios, al amparo de lo previsto en la Ley de Compañías, por unanimidad, deciden 
constituirse en Junta General Ordinaria de Socios, para tratar como únicos puntos del 
orden del día, los siguientes: 

  

1, Conocer y aprobar el Informe del Gerente General de la compañía, perteneciente al año 
2019, 

2, Conocer y aprobar los estados financieros de la compañía del año 2019, así como el 
estado de pérdidas y ganancias; 
3. Conocer y aprobar la propuesta de repartición de utilidades y pérdidas, presentada por 
los Administradores de la compañía; 

Constatado el quórum, se da inicio a la presente sesión. Preside la Junta el Señor Carlos. 
Rulz, Gerente General de la compañía según los estatutos de la Compañía; y los socios por 
Unanimidad pide al Sr, Leonardo Calva como secretario ad-hoc y él acepta ser secretario 
en esa ocasión y empleza a tomar notas en esta sesión ordinaria dela Junta General 

  

El Gerente General que preside declara válidamente instalada y constituida esta sesión; 
procediéndose a continuación a tratar los únicos puntos del orden del día. Los socios 
declaran que recibieron con anticipación la convocatoria a esta Junta realizada por el 
Presidente de la compañía, cuyos únicos puntos a tratar son los señalados en los párrafos. 
precedentes, 

Se dispone se dé curso al orden del día o asuntos acordados, poniendo a consideración el 
PRIMER PUNTO del orden del dia: “Conocer el Informe del Gerente General de la 
compañía, perteneciente al año 2019”; luego de esto, se procede a entregar a los socios 
presentes una copia simple del informe de Gerencia, debidamente suscrita por el Gerente 
General de la compañía, al mismo que se da lectura Luego de la debida deliberación de la 
Junta, por unanimidad del capital social presente, la Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios RESUELVE: Aprotar in objeción alguna el informe presentado por el



Gerente General correspondente al año 2013, autorizándose su entrega al organo de. 
control competente. 
Acontmuacón, se pone consaeración de ía junta el SEGUNDO PUNTO del orden det da. 
“Conocer el balance de ía compaña dei año 2019, au como el Estado de Perdidas y 
Ganancias”. Respecto 4 este punto los socos de la compañía realzan la pertinente: 
deiberación, conocer e estado economeo — Enangero de la compañía por los reportes. 
debidamente entregacos por la Contadora de la compaña, ademas cuentan con srtormes 
delos socos admenstradores. Luego dela deta debteracn de la junta, pos unanmcac 
del captal socal presente la Junta General Extraorámaria y Unenia! de 50005, 
RESUELVE Aprober el Balance de ia compaña, comespondente al año 2015. | 
Enalmeme, el Presderte de la Junta process e der lectura al TERCER PUNTO de cocer 
*Coneser la propuesta de repartición de uticades, presentada por los Acmanstracores de 

la compaña” Al respecto los 50002 dearan que corccen el proper de reparticor de 
uticades, presentado por uno Se los 10003 admmatradores, el mámo que es mpueno 
por el Preudente de la compañía, que después de las deducciones legales arroja 00 

Pérdic det esercico de $ 525.80 y despues de 2 Concilación Trimzara una Perra de 
$525.20 Dolares de os Estados Unos de Amerca. Luego 9% '2 debida celracon de a 
hata, por snanmicad de capta soc! presente, la nta General Extrecómara y 
"Urrverzal de 1000s RESUELVE. Arcas los Exados Fercaros del peeseete pericos teca! 
SNE que e punteo «idades y regar 

Declaración Final. Por no aber otro purto que tratar, el Presidente concede un receso de 
Quo mentos para a elaboración del 212 respecusa Rerstalada 1 sesion, dapcre que 
selez el acta yla somete la Junta General, que reset aprobara por onammaac y se. 
correcciones. firmanco para constancia todos los 000" Sendo ls 12917, se levanta   

ae 
toman. 
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